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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

238 RESOWCION de 15 de dictembre ·de 1983, de la
Dirección General de Polfttca Científica, contenien
do prórrogas de becas del Plan· de Formación de
Personal Investigador en España, de las convocato
-rw,de 1PBO, 1981, .ampliación de 1981 )' 1982.

ConcIu;endo el 31 de diciembre de 1983 el tercer periodo
para el disfrute de las becas del Plan de Formación de Perso
nal Investigador -de la convocatoria autorizada por Orden mi
nisterial de 15 de IJeptiembre de 1980 (.Boletin Oficial del
Estado_ de 15 de octubre), el segundo periodo de la conv.>Cato
ria de 1 de octubre de 1981 (.Bo~€:,un Oficial del Estado- del 24)
y el primer período de la convocatoria de3 de agosto de 1982
(.Boletín Oficial del Estado- de 1 de septiembre):

Esta Dirección General. vistos los informes de las Comisio
nes de Investigación de las Universidades. ha resuelt~:

Primero.-Prorrogar el disfrote de las ..becas de las citadas
convocatorias a los beneficiarios de las mismas hasta el 31 de
diciembre de 1984, explicitados en anexo aparte, excepto la de
aquellos q.ue. por renuncia, informe desfavorable de las Comi
siones de Investigación, no presentación de la Memoria anual
.') ineumplimiento de cualqu¡era de los requisitos exigidos para
el disfrute de la citada prórroga.

Segundo.-Los beneficiarios de las becas prorrogadas hasla
e.: 31 de diciembre de 1984 vienen obligados a:

1. Cumplir 'con aprovechamiento las distintas etapas del
Plan de Formación presentado, -debiendo al UStarse a las nor
mas propias de los Centros donde hayan de realizar sus tra
bajos, que desarrollarán con dedicación ~xclusiva a su función.

2. Presentar los informes que se recaben por las Comisio
nes correspondientes· o por lp. Dirección General de Política
Científica. .

3. Remitir a ·la Dirección General de .PolfUca Científica,
durante el mes de octubre de 1984, un resumen explicativo de
la labor realizada, con un informe final del Director del, Tra~
bajo de Investigación· sobre los resultados obtenidos y el grado
de fot;mación del becario, a los efectos de la posible prótTOga
de la beca, en su caso. Este resumen' e informe se. tramitarán
a través de la Comisión de Investigación respectiva.

Tercero.-La norma antertorserá. asimismo de aplicación a
los Centros recer.tores en cuanto deberán formular el informe
detallado sobre a labor realizada por el becario, sin perjUicio
de que por la Dirección General se realicen las comprobacio-
nes oportunas. .

Cuarto.-El becario que desee o tenga la ·obligaci6n de re
nunciE\I a su. beca deberá comunicarlo directamente a 1& Di
rección' General de Política Científica (Servicio de Formación
de Personal Investigador). Esta Direce1ón informará de la Re~

solución que oon-esponda a la Universidad de la que gependa
el becario.

Dios guardé a V. S.
Madrid. IS de diciembre de 1983.-El Director general, EmI·

lio MuñozRuiz. . .

Sr. Sub(Úreotor general de Coordimiclón "1 Promoción de la
InvestigaciÓD.

MINISTERIO
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zález• .contra la sentencia dictada con fecha 22 de junio de 1981
por la A udiencia Territorial de Cáceres. en el recurso nÚ·
mero 191/80, promovido por el mismo recurrente, contra la
resolución d3 17 de Judo de 1980, por la que se acordaba
resolver el contrato de la vivienda número 190 del grupo .Se-

. rrat;1o St·,t\er.j en la calle f.eyes Huertas, 5, 2.0 derecha, de
Cáceres. se ha dictado sentencia con fecha 17 de· junio de 1983,
cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación nú·
mero SO.dll interpuesto por la repreljentación procesal de don
Manuel Pérez González .contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de CAceres de 22 de junio de 191U. la cual confirma
mos en sa propios térmmos; sh. costas .•

Esta Djrección General, de conformidad con lo ~stablecido
en los articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción (::ontencioso-Admioistrativa de Z1 de diciembre
de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Lo que comunico a V.1. pará su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 30' de noviembre de 19a3.-El Director generaJ, Fran
cisco Luis de Vera Santana.

Ilmo. Sr. Director provit?-.cial del MOPU en Các-3res.
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Cambies

BANCO DE ESPANA

Mercado de Divisas

Divisas cODvertlbles

Cambios 'ofidales del dia 3 de enero de 1984

ORDEN Mi cM diciembre de ~ 1983 por la qlU
Be dtspone BB cumpla en BU' propicls término. la
ejecuciÓn de la .entencia dictada por la Sala de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional. en recurso interpuesto por don 19,nacio Hu
pérs'P.' FrícH, contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de Y¡' de mayo de 1980,
relativo al lmpue,io ,ob,.. lo. rsndimientos del
trabajo personal.

nroo. Sr.: Visto el testimOnio de 1& sentencia dictado. en 20
de mayo Le 1983 por 1& Sala de lo Contenci08O-Adminiatra·tlvo
de la Audiencia Nacional, en recurso conteDcioSO-administratl
VD número 21.566, interp.le&to por don Ignacio Rup9I'ez Frta6.
contra resolución del Tribunal Econ6mico-Administra.tivo Cen.
tral de 27 de mayo de 1980. relativo al Impuesto sobre 106 ren
dimientos del trabajo person&1¡ .

Resultando que la citada Audiencla Be ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la
parte di6positiva;

Considerando qU3 concu.rren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS.1.al de 1.. Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este .Ministerio ha tenido, a bien disponer la eJecución, en
sus propios términos. de la. referida sentencia. cuya parte dis-
positiva 86 comos1ome: . ..

..Fallamos: QU-d- desestimando el recurso contendoso-admin16
tra.tivo, interpuesto por ttl Procurador sefl.or Reina Guerra. en
nombre y representación de don Jgnacio Rupérez Frias, contra
resolución del Tribu.'lai Econ6mico Central Administrativo de 27
de mayo de 1980, sobre retencIones por lmpue5to de Rendimien~
to de Trabajo Personal, correspondiente al periodo de a.goEito
de 1976 a diciembre de 1971. debemos declarar y declaramos
que la resolución impugnada. en cuanto al fondo. es' conforme
a derechoj sin hacer expreso pronunciamiento sobre oostas.-

Lo que comunico a V. l.' para su oanocimiento.
Dios guarde a V. 1:muchos años. . .
Madrid, 5 de diciembre de 198~.-P. D., el SubSecretario, Jos,.é

An tenio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Directo.r ger.ere.l de Tributos.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ........................•. , ~
1 franco francés ......•.......•......._ .
1 libra esterlina _ .
1 libr, irlandesa .........•••..........•......•
1 franco suiZo _ .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

1.00 liras ita~ianas _ .
1 fIorin holandés ~....•....... , .
1 corona sueca ...
1 corona danesa _ _ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ~.~ .

100 chelines austriacos .
100 escudoa portugueses : ; ,..
100 yens japo~eses ..

RESOLUCION do '"' do """lembrs d. 1983. dol
In3tituto pera la Promoción PúbUca de la Vivienda.
par lo que .e dlspúne el cumpUmiento en 'u, pr'O'
pws Urmino. de la .entencia Ncakia en .1 recu.r.o
contenciOBo-a.dmin-i.trativo. en grado de apelación.
número BO.2IJJ. . . " ,

Ilmo. Sr.: En el recuno contencioso-administratlvo, en grado
de apelación, seguido .a.nte el Tribunal Supremo. Sala Cuarta,
con el número 80.261, interpuesto por don Manuel Pérez Gon-
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